
Bogotá D.C., enero de 2026 

 

 

SEÑORES  

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  

E.      S.       D.  

 

De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta para la celebración de un 
Contrato de Prestación de Servicios, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS EN 
COORDINACIÓN CON EL GRUPO INTERNO DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL PARA 
APOYAR LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LAS DISTINTAS ETAPAS DE LOS PROCESOS 
CONTRACTUALES QUE SE ADELANTAN EN LA ENTIDAD. 

VALOR: Hasta por la suma total de SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($64.575.000), incluido los impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos 
relacionados con la prestación del servicio. 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro de las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o legal, para la suscripción de contratos con la 
administración pública; que conozco y acepto los términos contenidos en los estudios previos, así como la 
designación de los riesgos derivados del mismo. 

 

Cordialmente, 

 

____________________________________________ 
Nombre: HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES 
CC: 79.917.320 



      











Personería jurídica otorgada por la resolución 130 de Enero 14 de 1980, 

Ministerio de Educación Nacional.

Rector Decano Secretario General

Otorgado por

En nombre de la República de Colombia, por autorización del Ministerio de Educación Nacional y considerando que

Cursó y aprobó los estudios y cumplió los demás requisitos académicos exigidos por la Universidad, le confiere el título de

Hernando Jose Vásquez Benavides
Cédula de ciudadanía n.° 79.917.320

Especialista en Contratación Estatal

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

Anotado al folio 1194 del libro de registro

No.12 a los 23 días del mes de agosto de 2022 - 73097

Dado en el campus del Puente del Común en Chía, a los 23 días del mes de agosto de 2022.



"Si el Señor no construye la casa, en vano trabajan los albañiles"
EDIFICAR, una empresa con sentido social.

EDIFICAR ASOCIADOS LTDA.

EL SUSCRITO GERENTE DE EDIFICAR ASOCIADOS LIMITADA

NIT. 800.236.729-6

CERTIFICA:

Que el Doctor HERNANDO JOSÉ VÁSQUEZ BENAVIDES, identificado con cédula de

ciudadanía No. 79.917.320 de Bogotá D.C., prestó sus servicios personales
independientes e ininterrumpidos a esta empresa, dentro de los procesos de revisión

técnica jurídica y documental que se verificó para cada uno de los procesos de revisión

pre y post que se realizaron dentro del período comprendido entre el día 14 de enero
de 2002 al día 30 de abril de 2009.

Que los servicios personales prestados por el Doctor Vásquez se ampararon en un

contrato macro (civil) de prestación de servicios, desarrollado en órdenes de servicio

que se ejecutaron en diferentes tiempos y procesos y con distintos objetivos entre los

que se pueden resaltar los siguientes:

1. Revisión: Entre el 14 de Enero de 2002 y el 9 de Diciembre de 2002 tuvo como

objeto hacer la verificación técnica y financiera de los créditos objetos de

titularización. Revisar los estudios de títulos realizados a los inmuebles garantía

de los créditos hipotecarios. Efectuar el análisis de los documentos jurídicos del
crédito: carta de instrucciones, pagaré, hipoteca, formulario de calificación y

certificado de tradición y libertad.

2.

3.

Auditoria Interna: Entre el 10 de Diciembre de 2002 у 16 de Julio de 2003, tuvo

como objeto verificar que la revisión de los créditos hipotecarios y los estudios

de títulos hechos por los revisores y digitadores se encontrara en óptimas

condiciones. Realizar la interventoría administrativa, jurídica y financiera a los

contratos de prestación de servicios celebrados entre la empresa y los

digitadores.

Coordinación Bancos: Entre el 17 de Julio de 2003 y el 21 de Noviembre de

2007, tuvo como objeto aclarar a los revisores los conceptos jurídicos de

revisión en el proceso de Due-Diligence realizado a las entidades financieras en

cuanto al estudio, aprobación, otorgamiento y respaldo de los créditos

hipotecarios objeto de titularización, así como, los criterios para la elaboración

de los estudios de títulos a los inmuebles garantía de los créditos hipotecarios,

Carrera 70G No.117-43. Teléfonos PBX (57) (1) 7431754-fax 7431753/46
www.edificarasociados.com; Email: info@edificarasociados.com; edificarasociados@yahoo.es
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EDIFICAR, una empresa con sentido social.

EDIFICAR ASOCIADOS LTDA.

4.

prestando la asesoría jurídica necesaria. Coordinar los grupos de trabajo,

realizando la interventoría administrativa, jurídica y financiera a los contratos de

prestación de servicios celebrados entre la empresa y los revisores y auditores.

Realizar las capacitaciones a los nuevos digitadores, revisores y auditores.

Coordinación General Bancos. Del 22 de Noviembre de 2007al 30 de Abril 2009,

tuvo como objeto fijar y unificar entre los coordinadores de los diferentes

bancos, conceptos jurídicos de revisión en el proceso de Due-Diligence realizado

a las entidades financieras en cuanto al estudio, aprobación, otorgamiento y

respaldo de los créditos hipotecarios objeto de titularización, así como, los

criterios para la elaboración de los estudios de títulos a los inmuebles garantía de

los créditos hipotecarios.

Prestar la asesoría jurídica participando activamente en la selección de los

contratistas para digitación, revisión y auditoria. Evaluar los niveles de

rendimiento y logros alcanzados en cada uno de los contratos. Presentar

propuestas de mejoramiento de tipo administrativo para el fortalecimiento y

proyección de los servicios prestados. Realizar la interventoría administrativa,

jurídica y financiera a los contratos de prestación de servicios celebrados entre la

empresa y coordinadores de banco. Elaborar y supervisar el cumplimiento de los

cronogramas para desarrollar la labor encomendada. Desarrollar y presentar

propuestas de nuevas alternativas de servicio.

Que el desempeño del Doctor Vásquez como lo prueba su antigüedad, ha sido

excelente, caracterizándose pos su cumplimiento, responsabilidad y profesionalismo.

Cordialmente;

CARLOS FERNANDO AFANADOR BERNAL

Gerente General

Carrera 70G No.117-43. Teléfonos PBX (57) (1) 7431754-fax 7431753/46
www.edificarasociados.com; Email: info@edificarasociados.com; edificarasociados@yahoo.es
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supervisor del convenio, en original, intormes escritos mensuales con los sopores que validen lo intormad

la
las quejas u dDservaclones, qoe presenme

comunidad en general y /a población beneficiaria, sobre el desarrollo de las actividades propias del
proyecto. 13). Presentar simultáneamente las soluciones que previamente se hayan concertado con la

población que pace la manifestación, los veedores del contrato, la JAL, y la Alcaldesa. 14). Presentar al

proyecto, de lo cual se levantaran las actas respectivas, las cuales se deben adjuntar al informe mensual de
Intenrantoria 1?) Racancionar a informar nor crito al sunenicor las iin un nroonnto

10). Verificar y certificar los informes presentados por el ejecutor y remitirlos a la Alcaldia de manera acorde
con las obligaciones establecidas tanto en el proyecto como en el contrato objeto de seguimiento. 11).
Programar y asistir a las reuniones con el ejecutor, jornadas de trabajo mensuales, que permitan el estudio y
compilación de las observaciones, recomendaciones y sugerencias a la ejecución física -financiera del

trabajo realizaob mes Alcaidia intormes periodicos cuallta

cuantitativos sobre el desarrollo de la ejecución programática y presupuestal del proyecto objeto del contrato.

COn TOS COsIOS DetemROOS e oS

contratos; aprobarlas u objetarlas, formulando al contratista las glosas a que hubiere lugar según el caso y
certificar el pago de acuerdo al cumplimiento de las actividades desarrolladas. 8). Presentar mensualmente
ante el supervisor un plan de trabajo de la interventoria, con la respectiva evaluación de cumplimiento del plan

revisión contable de la totalidad de las cuentas presentadas al FONDO LOCAL por concepto de actividades,
procedimientoe e intenrencionetablecer corroenondoncin on oooofod tormi

pertinencia. 4). verificar que las intervenciones sean ejecutadas de acuerdo a la programación realizada para

las mismas y hacer seguimiento a los ajustes efectuados si es necesario. 5). Facilitar y asesorar los ajustes de

los planes operativos, si los procesos lo requieren. 6). Verificar que las actividades, intervenciones y
procedimientos facturados al FONDO LOCAL correspondan a las intervenciones contratades. 7). Efectuar la

incluidOS objeto de sea dos con calidad, teniendo en cuenta atributos

oportunidad, continuidad, equidad, integralidad, suficiencia, racionalidad lógica científicaComo: V

1). Suscribir el acta de inicio con el contratista. 2). Verificar conjuntamente con el ejecutor y la supervisión, las
actividades operativas y el cronograma viabilizadas en el proyecto. 3). Realizar seguimiento a la ejecución del
contrato, verificando que las actividades, intervenciones y procedimientos, tanto individuales como colectivos

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

FEUHА

ESTADО

21 DE BRE DE 207U

ACTUAL DEL TERMINADO

CONTRATO:

PRORROGA: DOS (2) MESES

VALOR TOTAL CONTRATO:

FECHA DE INICIACION:

PRORROGA:

$13.895.000

22 DE ENERO DE 2010

DOS (2) MESES

PLAZ

2009

SIFTE (7MESES

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
OBJETO: FINANCIERA Y SOGIAL AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN 298

QUE TIENE COMO ОВJETO EJECUTAR EL PROYEСТО 311-

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 303 DE 2009

Que HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES identificada con С.С. 79.917.320 de Bogotá, suscribió con

el Fondo de Desarrollo Local de Engativá los siguientes contratos:

CERTIFICA

La suscrita Alcaldesa Local de Engativá.

Alcaldía Local Engativá

GOBIERNO

Secreta
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LAS OBLIGACIONES DE LA INTERVENTORIA:

Técnicas: Tienen que ver con el cumplimiento de las especificaciones, normas técnicas y procedimientos
solicitados en los pliegos de condiciones del contrato obieto de la interventoría

OBLIGACIONES PROPIAS DEL CONTRATISTA ОВJЕТО DE LA INTERVENTORIA ENLAZADAS CON

ивов do eepresemaша абв OTeVISO sR aoeuoo sa nnie na una ima elecutora.

11) Las demás que se consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del contrato.

Actividades propias del contratista:

10) Presentar junto con la cuenta de cobro copias de la certificación de pagos a salud, pensión y parafiscales
firmad nor ol onrooorfonto lol roinor fio uono trote

9)

administrativa durante el proceso e inclusive luego de la liquidación de contrato objeto de la interventoría,
hasta por un término de 4 meses más.

Responder civil y penalmente por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente orden,
como por los hechos u omisiones aue le fueran imputables y causen daño o periuicio a la entidad

impida la adecuada ejecución de su contrato y el intervenido.
8) Aclarar cualquier inquietud que presente la Alcaldía Local de indole técnica, leqal, financiera Ο

FULE

6) Presentar por escrito, conforme a los requerimientos, los informes mensuales de avance contractual al
delegado del FDLE o a las entidades involucradas en el proceso.

7) Atender las sugerencias del supervisor y mantener informada a la Alcaldesa de cualquier situación que

5) Presentar el plan de trabajo, propuesta económica, procedimental y de enfoque de la interventoría la

4)

desarrollo del contrato de ejecución intervenido, acta o informe definitivo de recibido a satisfacción del
servicio prestado por el contratista objeto de la interventoria.

Realizar las actividades con plena autonomía cumpliendo con las condiciones expuestas por el Fondo de
Desarrollo Local

3) Suscribir las actas a que haya lugar con ocasión de la ejecución del contrato, salvo estipulación
contractual o convencional diferente. Actas o informes de avance parcial para efectos de controlar el

1) Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactados.
2) Verificar que el contratista objeto de la interventoría haya cumplido con los requisitos de perfeccionamiento

y legalización de contrato.

ACTIVIDADES GENERALES:

FECHA DE TERMINACION: 23 DE JUNIO DE 2011

VALOR REAL EJECUTADO: $5.684.982

FECHA DE INICIACION: 17 DE FEBRERO DE 2011

VALOR TOTAL CONTRATO:

PLAZO INICIAL PACTADO:

COMPONENTE: SOSCRIPCION Y DESARROLLO DE PACTOS DE

ÉTICA EN EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO EN ENGATIVA
$8.000.000

SEIS (6) MESES

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 232 DE 2010

OBJETО:
REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROYECTO 778 EN EL
COMΠΟΛΕΙT CUSCninειόυ 6 D50ΠΘ0ο p5 040ταρ

los ajustes y demos valores y circunstancias pertinentes y enviarla para su revisión final, así como también, la

relación de los productos solicitados con un resumen de su intervención contractual e impacto del mismo 16).
Las demos relacionadas con el objeto del contrato.

un

fecha de terminación de las actividades operativas del proyecto. El informe debe incluir como mínimo,
análisis de la eiecución fisico-financiera del provecto informando alli los pagos realizados fos saldos a favor

Alcaldía Local Engativá

15). Elaborar el acta de finalización y liquidación del contrato y presentar al supervisor del contrato objeto de la
interventoría, copia del informe final en media fisico, original y copia, 15 días calendarios posteriores a la

GOBIERNO

Secretaria
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y hacer seguimiento a los ajustes efectuados si es necesario. 5). Facilitar y asesorar los ajustes de los planes
operativos, y los procesos lo requieren. 6). Verificar que las actividades, intervenciones y procedimientos
facturados al FONDO LOCAL correspondan a las intervenciones contratadas. 7). Efectuar la revisión contable
de la totalidad de las cuenfas presentadas al FONDOLACA or concepto de activideрвзocedimiontoe d

como: oportunidad continuidad, equidad, integralidad, suficiencia, racionalidad, lógica- cientifica y pertinencia.
Verificar que las intervenciones sean ejecutadas de acuerdo a la programación realizada para Las mismas4)

1). Suscrblr el acta de Inicio con el contratista 2). Veriticar conjuntamente con el Ejecutor y la supervision, las
actividades operativas y el cronograma viabilizadas en el proyecto. 3). Realizar seguimiento a la ejecución del
contrato, verificando que las actividades, intervenciones y procedimientos, tanto individuales como colectivos

incluidos en el proyecto objeto de interventoria, sean prestados con calidad teniendo en cuenta atributos

FECHA DE TERMINACION:

VALOR REAL EJECUTADO:

23 DE JUNIO DE 2011

$3.825.352

ORLIGACIONES CONTRACTUALES

FECHA DE INICIACION: 17 DE FEBRERO DE 2011

VALOR TOTAL CONTRATО:

PLAZO INICIAL PACTADO

COMPONEN RMAC PARTICIPACION CIUDA

CONTROL SOCIAL Y VEEDURÍA

$6.000.000

SIETE (7) MESES

OBJETOО: FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL DEL PROYEСТО 311 EN EL

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 235 DE 2010

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

comunidad. Hacerle seguimiento y participar en las actividades derivadas de estas solicitudes.
33. De acuerdo con la constitución y las normas, velar por que no sean vulnerados los derechos

individuales o colectivos de la población involucrada directa o indirectamente en el desarrollo del
contrato princinal

incluidos en los pliegos.
32. Наcer extensivos sobre el contratista obieto de la interventoia v al FDLF las demandas de

Sociales

31. Velar por que el contratista adelante, según lo establecido, los programas o requerimientos sociales

sodint

por este, relc

el cumplimiento de la norma ambiental.

29. Comprobar que los materiales y equipos utilizados por el ejecutor del contrato objeto de la
interventoría cumplan con los estándares de calidad respecto a la contaminación ambiental.

30. Requerir cuando sea necesario, de las autoridades Locales, Distritales o Nacionales Ambientales o
deleiecutor lor nermiros estudios sobre matarialos o pquinoe utilizodor por eto roloaionod

relacionadas con la ejecucion presupuestal.

Ambientales

28. Verificar que los programas de manejo ambiental incluidos en los pliegos suministrados por el
eiecutor se desarrollen de aquedo con las normas ambientales vigenter

27.

ampient

Presentar a la Alcaldia Local las solicitudes hechas por el contratista, objeto de la interventoria,

25. Revisar y avalar los soportes documentales de liquidación de aportes fiscales y parafiscales,
impuestos, amortizaciones o cualquier otro a que haya lugar.

26. Presentar mensualmente al supervisor, el estado de ejecución administrativo, técnico, presupuestal,
amhioptoleopiol dol oontrato pbioto do lo intonontorio

24. Aprobar y tramitar ante la oficina de presupuesto local los pagos correspondientes al contrato
auditado de acuerdo al PAC establecido con la Alcaldla Local

23.

Alcaldía Local Engativá

Vigilar que el costo del contrato no exceda su valor, haciendo seguimiento permanente a la ejecución
de la obra y evitando que el contratista solicite pagos mayores o adiciones por cualquier concepto.

GOBIERNO
Secretaria
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señaladas en los literales a) a m) de conformidad con lo establecido en el INSTRUCTIVO PARA LA

cumplimiento de requisitos. 1) Programar el PAC del contrato Cumplir con las

ieras

empalme con un nuevo interventor, en el evento que se presente dicha situación, j) Hacer seguimiento a la

de control rticulares en relación al contrato a! cual se hace seguimiento. i) Elaborar el pro de

las

los docun base para el ejercicio de sus ciones g) Mantener informado al alcalde(sa) local y/o la

contrato. e) Elaborar el proyecto de liquidación del contrato objeto de la Interventoría. f) Conocer

antias exigidas po anezcan vigentes o conserven su extensión de acuerdo con las condiciones
mismo. b) Suscribir con el contratista las actas necesarias durante la vigencia del contrato. c) Velar as

a) ta de ón de

VALOR REAL EJECUTAD0: $2.016.668

FECHA DE TERMINACION: 23 DE JUNIO DE 2011

FECHA DE INICIACION: DE FEBRERO DE 2011

DAD

ORGANIZACIONES Y REDES SOCIALES COMPONENTE,

SE EJECUTA EL PROYECTO 758 FORTALECIMIENTO DE LAS

OBJETO: FINANCIERA Y SOCIAL AL CONVENIO A TRAVES DEL CUAL

ALIZAR LA TORIA TÉCNICA. ADN

con eto del

ión

financiera del proyecto, informando alli los pagos realizados, los saldas a favor, los ajustes y demás valores y

idades operativas me debe incluir nálisis de

de!

original, informes escritos mensuales con los soportes que validen lo informado. 15). Elaborar el acta de

festación, los veedores del caldesa 14). Presentar al sup del en

ge

Recepcionar e informar por escrito al supervisor las quejas u observaciones, que presente la comunidad en

levantaran las acta ctivas, les se deben ar al informe mensual erventoría.

las

establecidas tanto en el proyecto como en el contrato objeto de seguimiento. 11). Programar y asistir a las

informes presente oor el emitirlos a la de manera acorde con las

VOS SO

plan de trabajo de la interventoría, con la respectiva evaluación de cumplimiento del plan de trabajo realizado

acuerdo al cumplimiento de las actividades desarrolladas. 8). Presentar almente ante el

en lo

GOBIERNO
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Dada en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de octu 2011.

demas e

cuatro (4) meses la entidad estatal dará la aplicación a la-clausula excepcional de caducidad administrativa.

a la fecha de su liquidación se observe la persistencia de este incu to.

para la revia ora

base para la liquidación el 40% del valor del contrato. El incumplimiento de estas obligaciones será causal
rofesionales, Cajas de compensación, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Sena teniendo come

Ley

Distrital. u) Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos

archivo registro del avance de la ejecución del contrato t) Pagar la publicación del contrato en la

de era

contractuales, evitando ones o demoras innecesarias tanto en el cumplimiento de los requisitos de

análisis de indicadores de ejecución del proyecto q) Obrar con lealtad y buena fe en las dist as

de

avance de actividades, de acuerdo a la periodicidad establecida en la forma de pago, acompañados de los

ejecución del contrato, cada vez que el interventor así lo requiera p) Presentar informes parciales de

GOBIERNO
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ 
BENAVIDES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

 
 

NÚMERO CONTRATO: IDU-847-2023 HONORARIOS MENSUALES (*): 10.940.000,00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 109.400.000,00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 

PRORROGAS: 

PLAZO EJECUTADO REAL: 

10 0 

0 0 

   (**)          (**) 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

6/03/2023 

No Aplica 

** EN EJECUCIÓN 

 
 

 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO EN LA ESTRUCTURACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS, Y DEMÁS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE 
REQUIERAN EN LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Brindar apoyo jurídico a las direcciones técnicas que hacen parte de la Subdirección General de Infraestructura, para 

adelantar los procesos de selección en su etapa precontractual. 2 - Revisar los documentos contractuales, relacionados con 

los proyectos de infraestructura a cargo de la Subdirección que deban gestionarse con las dependencias de la entidad y con 

terceros. 3 - Brindar apoyo jurídico a las direcciones técnicas que hacen parte de la Subdirección General de Infraestructura, 

para adelantar la estructuración, que respaldan los procesos licitatorios, concursos de méritos, contratos interadministrativos, 

convenios interadministrativos y seguimiento en la ejecución de los contratos. 4 - Asistir a la presentación del informe final de 

los procesos de selección a cargo de la dependencia, acompañar las audiencias y brindar apoyo en la orientación para la 

salvaguarda de los intereses del Instituto. 5 - Verificar, analizar y presentar la retroalimentación que corresponda a todas las 

actuaciones administrativas relacionadas con procesos administrativos sancionatorios. 6 - Participar en reuniones con la 

Subdirección General Jurídica y sus direcciones técnicas, para tratar temas relacionados con los lineamientos señalados por 

esa dependencia con el fin de articular la ejecución de los contratos a cargo de las direcciones técnicas de la Subdirección 

General de Infraestructura. 7 - Revisar y validar las actas de liquidación, cierres de expedientes, glosas y de archivo de los 

contratos y convenios a cargo de la Subdirección General de Infraestructura, asignados por el supervisor del contrato, con el 

fin de dar un cierre al expediente contractual. 8 - Brindar soporte jurídico en la revisión de los documentos insumos, para los 

comités de seguimiento de gestión contractual, que sean asignados por el supervisor. 9 - Brindar apoyo jurídico en la revisión 

de los proyectos de respuestas a peticiones de entes de control y particulares, que se relacionen con proyectos a cargo de la 

Subdirección General de Infraestructura. 10 - Asistir a las mesas de trabajo que sean asignadas por el supervisor del 

contrato. 

VALOR ADICIÓN(ES): 0,00 

VALOR TOTAL: 109.400.000,00 

VALOR PAGADO A LA FECHA: (**) 52.876.667,00 

 



INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

NIT. 899.999.081-6 Certificado No. 40059 

Calle 22 No 6-27 
Tel: 3386660 

www.idu.gov.co 

Información: Línea 195 

Página 2 de 6 

 

 

 
 

Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ 
BENAVIDES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

NÚMERO CONTRATO: IDU-99-2022 HONORARIOS MENSUALES (*): 10.630.000,00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 116.930.000,00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 

PRORROGAS: 

PLAZO EJECUTADO REAL: 

11 0 

2 12 

13 12 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

19/01/2022 

No Aplica 

28/02/2023 

 
 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES, PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO EN LA ESTRUCTURACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS, Y DEMAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE 
REQUIERAN EN LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Brindar apoyo jurídico a las direcciones técnicas que hacen parte de la Subdirección General de 
Infraestructura, para adelantar los procesos de selección en su etapa precontractual. 2 - Revisar los documentos 
contractuales, relacionados con los proyectos de infraestructura a cargo de la Subdirección que deban 
gestionarse con las dependencias de la entidad y con terceros. 3 - Brindar apoyo jurídico a las direcciones 
técnicas que hacen parte de la Subdirección General de Infraestructura, para adelantar la estructuración, que 
respaldan los procesos licitatorios, concursos de méritos, contratos interadministrativos, convenios 
interadministrativos y seguimiento en la ejecución de los contratos. 4 - Asistir a la presentación del informe final 
de los procesos de selección a cargo de la dependencia, acompañar las audiencias y brindar apoyo en la 
orientación para la salvaguarda de los intereses del Instituto. 5 - Verificar, analizar y presentar la 
retroalimentación que corresponda a todas las actuaciones administrativas relacionadas con procesos 
administrativos sancionatorios que requieran de la firma de la Subdirección General de Infraestructura. 6 - 
Participar en reuniones con la Subdirección General Jurídica y sus direcciones técnicas, para tratar temas 
relacionados con los lineamientos señalados por esa dependencia con el fin de articular la ejecución de los 
contratos a cargo de las direcciones técnicas de la Subdirección General de Infraestructura. 7 - Revisar y validar 
las actas de liquidación, cierres de expedientes, glosas y de archivo de los contratos y convenios a cargo de la 
Subdirección General de Infraestructura, asignados por el supervisor del contrato, con el fin de dar un cierre al 
expediente contractual. 8 - Brindar soporte jurídico en la revisión de los documentos insumos, para los comités 
de seguimiento de gestión contractual, que sean asignados por el supervisor. 9 - Brindar apoyo jurídico en la 
revisión de los proyectos de respuestas a peticiones de entes de control y particulares, que se relacionen con 
proyectos a cargo de la Subdirección General de Infraestructura. 10 - Asistir a las mesas de trabajo que sean 
asignadas por el supervisor del contrato. 

VALOR ADICIÓN(ES): 25.512.000,00 

VALOR TOTAL: 142.442.000,00 

VALOR PAGADO: 142.442.000,00 
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ 
BENAVIDES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos 

NÚMERO CONTRATO: IDU-627-2021 HONORARIOS MENSUALES (*): 10.630.000,00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 95.670.000,00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 9 0 

PRORROGAS: 0 0 

PLAZO EJECUTADO REAL: 9 0 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

7/04/2021 

No Aplica 

06/01/2022 

 
 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, PARA 
BRINDAR APOYO JURÍDICO SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS, 
EN LAS DIFERENTES ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE DESPRENDEN DE LA GESTIÓN EN 
LOS CONTRATOS QUE ADELANTAN LAS DIFERENTES DIRECCIONES TÉCNICAS DE LA 
SUBDIRECCIÓN. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Revisar los documentos precontractuales y contractuales, relacionados con los proyectos de infraestructura a 
cargo de la Subdirección que deban gestionarse con las dependencias de la entidad y con terceros. 2 - Apoyar el 
seguimiento y trazabilidad de la documentación relacionadas con los contratos de las áreas técnicas, de acuerdo 
con las matrices de riesgos asociadas a los mismos. 3 - Asistir y participar en las audiencias de aclaración de 
riesgo, brindando apoyo en la orientación para la salvaguarda de los intereses del Instituto, en la cuales sea 
designado por su supervisor. 4 - Brindar apoyo a las áreas técnicas de la subdirección en la documentación y 
gestión de los planes de contingencia asociados a los riesgos en los contratos frente a un posible siniestro. 5 - 
Realizar el seguimiento a la actualización de las garantías, dejar constancia de la trazabilidad de la gestión 
adelantada y retroalimentar a las áreas sobre su estado. 6 - Proyectar y documentar las solicitudes de conceptos 
jurídicos que se requieran ante la Subdirección General Jurídica. 7 - Revisar las actuaciones administrativas 
relacionadas con procesos administrativos sancionatorios y otras resoluciones que requieran de la firma de la 
Subdirección General de Infraestructura, presentando la retroalimentación que corresponda, de acuerdo a las 
indicaciones y asignaciones de su supervisor. 8 - Articular con la Subdirección General Jurídica los lineamientos 
establecidos para realizar el seguimiento jurídico a la ejecución de los contratos a cargo de la Subdirección 
General de Infraestructura, y realizar las visitas de campo en las cuales sea requerido por su supervisor y 
guarden relación con el objeto contractual. 9 – Brindar apoyo en la revisión y validación jurídica de las actas de 
liquidación de los contratos y/o convenios a cargo de la Subdirección General de Infraestructura, asignados por el 
supervisor del contrato. 10 - Brindar soporte jurídico en la revisión de los documentos que le sean asignados por 
el supervisor. 

VALOR ADICIÓN(ES): 0,00 

VALOR TOTAL: 95.670.000,00 

VALOR PAGADO: 95.670.000,00 
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ 
BENAVIDES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos 

NÚMERO CONTRATO: IDU-365-2020 HONORARIOS MENSUALES (*): 9.980.000,00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 74.850.000,00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 

PRORROGAS: 

PLAZO EJECUTADO REAL: 

7 13 

3 0 

10 12 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

19/05/2020 

No Aplica 

31/03/2021 

 
 

 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, PARA 

BRINDAR APOYO JURÍDICO SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS Y 

EN LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN POR LAS DIFERENTES DIRECCIONES 

TÉCNICAS DE LA SUBDIRECCIÓN. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Revisar los documentos precontractuales y contractuales, relacionados con los proyectos de infraestructura a 

cargo de la Subdirección que deban gestionarse con las dependencias de la entidad y con terceros. 2 - Apoyar el 

seguimiento y trazabilidad de la documentación relacionadas con los contratos de las áreas técnicas, ce acuerdo 

con las matrices de riesgos asociadas a los mismos. 3 - Asistir y participar en las audiencias de aclaración de 

riesgo, brindando apoyo en la orientación para la salvaguarda de los intereses del Instituto, en la cuales sea 

designado por su supervisor. 4 - Brindar apoyo a las áreas técnicas de la subdirección en la documentación y 

gestión de los planes de contingencia asociados a los riesgos en los contratos frente a un posible siniestro. 5 - 

Realizar el seguimiento a la actualización de las garantías, dejar constancia de la trazabilidad de la gestión 

adelantada y retroalimentar a las áreas sobre su estado. 6 - Proyectar y documentar las solicitudes de conceptos 

jurídicos que se requieran ante la Subdirección General Jurídica. 7 - Revisar las actuaciones administrativas 

relacionadas con procesos administrativos sancionatorios y otras resoluciones que requieran dela firma de la 

Subdirección General de Infraestructura, presentando la retroalimentación que corresponda, de acuerdo a las 

indicaciones y asignaciones de su supervisor. 8 - Articular con la Subdirección General Jurídica los lineamientos 

establecidos para realizar el seguimiento jurídico a la ejecución de los contratos a cargo de la Subdirección 

General de Infraestructura, y realizar las visitas de campo en las cuales sea requerido por su supervisor y 

guarden relación con el objeto contractual. 

VALOR ADICIÓN(ES): 28.942.000,00 

VALOR TOTAL: 103.792.000,00 

VALOR PAGADO: 103.792.000,00 
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ 
BENAVIDES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

 

NÚMERO CONTRATO: IDU-797-2019 HONORARIOS MENSUALES(*): 9.500.000,00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 109.250.000,00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 

PRORROGAS: 

PLAZO EJECUTADO REAL: 

11 0 

4 15 

15 15 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

1/02/2019 

No Aplica 

15/05/2020 

 
 

 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, PARA 
BRINDAR APOYO JURÍDICO SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS EN LOS CONTRATOS Y ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTE POR LAS DIFERENTES DIRECCIONES TÉCNICAS DE LA 
SUBDIRECCIÓN. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Revisar los documentos precontractuales y contractuales, relacionados con los componentes de los 

proyectos de infraestructura, que deban gestionarse con las dependencias de la entidad y con terceros. 2 - 

Apoyar, la trazabilidad de la documentación recopilada de las matrices de riesgos asociadas a contratos con las 

áreas técnicas. 3 - Asistir y participar en las audiencias de aclaración de riesgo, brindando apoyo en la 

orientación para la salvaguarda de los intereses del Instituto, en la cuales sea designado por su supervisor. 4 - 

Apoyar a las áreas en la documentación de los planes de contingencia asociados a los riesgos en los contratos 

frente a un posible siniestro. 5 - Realizar el seguimiento a la actualización de las garantías, dejar constancia de 

la trazabilidad de la gestión adelantada y retroalimentar a las áreas sobre su estado. 6 - Documentar y 

proyectar las solicitudes de conceptos jurídicos que se requieran ante la Subdirección General Jurídica. 7 - 

Revisar las actuaciones administrativas relacionadas con procesos administrativos sancionatorios y otras 

resoluciones que requieran de la firma de la Subdirección General de Infraestructura, presentando la 

retroalimentación que corresponda, de acuerdo a las indicaciones y asignaciones de su supervisor. 8 - Articular 

con la Subdirección General Jurídica los lineamientos establecidos para realizar el seguimiento jurídico a la 

ejecución de los contratos a cargo de la Subdirección General de Infraestructura, y realizar las visitas de campo 

en las cuales sea requerido por su supervisor y guarden relación con el objeto contractual. 

VALOR ADICIÓN(ES): 38.000.000,00 

VALOR TOTAL: 147.250.000,00 

VALOR PAGADO: 147.250.000,00 
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ 

BENAVIDES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

 
 

Total, Contratos: 5 

Por tratarse de contratos de prestación de servicios, regidos por la ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, no se genera relación 
laboral ni prestaciones sociales a favor del contratista. 

 

La anterior solicitud se expide a solicitud del interesado el 24/08/2023. 

Juan Carlos González Vásquez 
DIRECTOR TECNICO 

Atención: Este certificado consta de (6) página(s), validadas en su totalidad. 

Elaboró: German Camilo Orjuela Caballero - Contratista DTGC 

Revisó: José Rafael Aguillón Lombana - Contratista DTGC 



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. 272-2021

OBJETO:
Prestar servicios profesionales a la agencia nacional de tierras, brindando apoyo
jurídico a la gestión contractual en las diferentes etapas y modalidades que se
adelanten en la entidad.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de el valor del contrato
asciende a la suma de treinta y tres millones ochocientos mil pesos m/cte,
incluidos los impuestos a que haya lugar. ($33,800,000.00) incluidos impuestos,
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar acompañamiento y apoyo jurídico en la estructuración de los diferentes
procesos de contratación en cualquiera de las modalidades establecidas en la
Ley, para la adquisición de bienes, servicios y obras, derivados de cualquier
fuente de financiación, que le sean asignados por el supervisor.

2. Realizar la revisión de los estudios previos, fichas técnicas, demás
documentos precontractuales y solicitudes de contratación presentadas por las
dependencias de la Agencia Nacional de Tierras.

3. Proyectar, revisar y/o gestionar los documentos requeridos de acuerdo a la
normatividad vigente, en el desarrollo de los procesos de selección, (para la
adquisición de bienes, servicios, obras,) y/o Convenios (para el diseño o
implementación de planes, programas o proyectos de desarrollo), originarios de
cualquier fuente de financiación, que le sean asignados por el supervisor.

4. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las audiencias, reuniones, mesas
de trabajo y comités que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos
contractuales o precontractuales que sean necesarios para llevar a cabo la
contratación por parte de la Entidad.

5. Proyectar los actos administrativos relacionados con la gestión contractual, así
como realizar el análisis y revisión de los recursos que se presenten y los demás
que le sean asignados.

6. Apoyar a la ANT desde el GIT Coordinación para la Gestión Contractual, en la
estructuración, revisión y verificación de requisitos para la ejecución de los
contratos y/o Convenios derivados de cualquier fuente de financiación, que le
sean asignados por el supervisor

7. Publicar en la plataforma SECOP II los diferentes documentos de los procesos
contractuales asignados, que deban ser publicados.

8. Realizar la vinculación en el aplicativo del Sistema de Información y Gestión
del Empleo Público (SIGEP), de las personas naturales que suscriban contratos
con la Agencia Nacional de Tierras

9. Entregar los expedientes con toda la documentación, con ocasión de las
actividades contractuales que le hayan sido asignadas dentro de los términos
establecidos por parte del supervisor del contrato.

10. Apoyar la proyección y revisión de las actas de liquidación, así como en los



demás trámites necesarios para el cierre de los procesos contractuales.

11. Cumplir las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato, las
cuales guarden relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 23/01/2021

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 25/01/2021

FECHA DE INICIO 25/01/2021 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/06/2021

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $33,800,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/06/2021



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 29 días del mes de noviembre de 2023 por solicitud del interesado.

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA
Coordinador Grupo Interno para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CDPS-1526-2021

OBJETO:
Prestar servicios profesionales a la agencia nacional de tierras, brindando apoyo
jurídico a la gestión contractual en las diferentes etapas y modalidades que se
adelanten en la entidad.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de treinta y seis millones de
pesos m/cte ($36,000,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos
directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar acompañamiento y apoyo jurídico en la estructuración de los diferentes
procesos de contratación en cualquiera de las modalidades establecidas en la
Ley, para la adquisición de bienes, servicios y obras, derivados de cualquier
fuente de financiación, que le sean asignados por el supervisor.

2. Realizar la revisión de los estudios previos, fichas técnicas, demás
documentos precontractuales y solicitudes de contratación presentadas por las
dependencias de la Agencia Nacional de Tierras.

3. Proyectar, revisar y/o gestionar los documentos requeridos de acuerdo a la
normatividad vigente, en el desarrollo de los procesos de selección, (para la
adquisición de bienes, servicios, obras,) y/o Convenios (para el diseño o
implementación de planes, programas o proyectos de desarrollo), originarios de
cualquier fuente de financiación, que le sean asignados por el supervisor

4. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las audiencias, reuniones, mesas
de trabajo y comités que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos
contractuales o precontractuales que sean necesarios para llevar a cabo la
contratación por parte de la Entidad.

5. Proyectar los actos administrativos relacionados con la gestión contractual, así
como realizar el análisis y revisión de los recursos que se presenten y los demás
que le sean asignados.

6. Apoyar a la ANT desde el GIT Coordinación para la Gestión Contractual, en la
estructuración, revisión y verificación de requisitos para la ejecución de los
contratos y/o Convenios derivados de cualquier fuente de financiación, que le
sean asignados por el supervisor

7. Publicar en la plataforma SECOP II los diferentes documentos de los procesos
contractuales asignados, que deban ser publicados.

8. Realizar la vinculación en el aplicativo del Sistema de Información y Gestión
del Empleo Público (SIGEP), de las personas naturales que suscriban contratos
con la Agencia Nacional de Tierras

9. Entregar los expedientes con toda la documentación, con ocasión de las
actividades contractuales que le hayan sido asignadas dentro de los términos
establecidos por parte del supervisor del contrato.

10. Apoyar la proyección y revisión de las actas de liquidación, así como en los
demás trámites necesarios para el cierre de los procesos contractuales.



11. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que
sean acordadas con el supervisor.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 14/07/2021

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 14/07/2021

FECHA DE INICIO 14/07/2021 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2021

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $36,000,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2021



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 29 días del mes de noviembre de 2023 por solicitud del interesado.

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA
Coordinador Grupo Interno para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CDPS-8-2022

OBJETO:

Prestar servicios profesionales al grupo interno de trabajo para la gestión
contractual, apoyando jurídicamente el desarrollo y ejecución de las diferentes
etapas de los procesos contractuales y convenios que requieran ser adelantados
por la agencia nacional de tierras, así como en el acompañamiento de los demás
trámites de competencia del grupo.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de setenta y tres millones
setecientos cuarenta y ocho mil pesos m/cte ($73,748,000.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Adelantar los procesos contractuales y/o convenios que le sean asignados,
apoyando jurídicamente la estructuración y gestión de los mismos.

2. Apoyar la verificación del cumplimiento de los requisitos para el
perfeccionamiento y ejecución de los contratos que le sean asignados.

3. Adelantar las cesiones, terminaciones anticipadas, suspensiones y/o las
modificaciones contractuales que le sean asignadas.

4. Elaborar la evaluación jurídica de las propuestas que se presenten en los
diferentes procesos de selección que le sean asignados, incluyendo la
elaboración de los informes de verificación jurídica de las propuestas, las
respuestas a observaciones a dichos informes, y demás actividades asociadas a
la evaluación.

5. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las audiencias, reuniones, mesas
de trabajo y comités que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos
contractuales que requieran ser adelantados por la Entidad.

6. Entregar los insumos requeridos por la Coordinación del Grupo Interno de
Trabajo para la Gestión Contractual, para apoyar la respuesta a los
requerimientos internos y externos de competencia del área.

7. Realizar el control de legalidad de las actas de liquidación asignadas, así como
los trámites necesarios para el cierre de los procesos contractuales.

8. Realizar la respectiva publicación en la plataforma SECOP II de los
documentos de los procesos contractuales asignados.

9. Realizar la vinculación en el aplicativo del Sistema de Información y Gestión
del Empleo Público (SIGEP), de las personas naturales que suscriban contratos
con la Agencia Nacional de Tierras.

10. Entregar los expedientes de los procesos contractuales adelantados, de
acuerdo con los lineamientos dados por la entidad, así como de los expedientes
físicos que le sean entregados en calidad de préstamo.

11. Las demás actividades establecidas en coordinación con el supervisor del
contrato, siempre y cuando guarden relación con el objeto contractual.



FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 06/01/2022

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 07/01/2022

FECHA DE INICIO 07/01/2022 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2022

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $73,748,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2022



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 29 días del mes de noviembre de 2023 por solicitud del interesado.

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA
Coordinador Grupo Interno para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20230012

OBJETO:
Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de las
distintas etapas de los procesos contractuales que se adelantan en el git para la
gestión contractual de la ant.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cincuenta y ocho millones
quinientos mil pesos ($58,500,000.00) incluidos impuestos, tasas,
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar apoyo jurídico en la revisión de las solicitudes de contratación, que
sean radicadas por las diferentes dependencias de la ANT.

2. Analizar y tramitar las modificaciones contractuales que le sean asignadas,
proyectar oportunamente las minutas o documentos pertinentes, según lo
contemplado en la justificación, de conformidad con la normativa vigente y
procedimientos de la Entidad, en coordinación con el supervisor del contrato.

3. Realizar validación de las hojas de vida de las personas naturales en el
aplicativo del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), con
el fin de verificar el cumplimiento del perfil requerido de la Agencia Nacional de
Tierras.

4. Realizar la publicación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -
SECOP o la plataforma que haga sus veces los documentos que surjan ocasión
de los Procesos contractuales a cargo del GIT para la Coordinación de la Gestión
Contractual, en cumplimiento de las estipulaciones legales vigentes, y de acuerdo
con el reparto que le sea asignado, en coordinación con el supervisor del
contrato.

5. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las audiencias, reuniones, mesas
de trabajo y comités que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos
contractuales que sean requeridos por la Entidad, en coordinación con el
supervisor del contrato.

6. Garantizar que los expedientes electrónicos que surjan de los procesos
contractuales adelantados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -
SECOP II se encuentren de conformidad con normativa de archivo

7. Realizar la publicación en la plataforma SECOP II de los informes mensuales
que se generen durante la ejecución del contrato.

8. Cumplir las actividades encomendadas por el supervisor del contrato,
tendientes al desarrollo de la gestión contractual de la ANT.

9. Las demás obligaciones que le sean asignadas por el supervisor que sean
relacionadas con el objeto y las obligaciones contractuales

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 06/01/2023



CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN

10/01/2023

FECHA DE INICIO 10/01/2023 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/09/2023

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: $19,500,000.00

PRORROGA: 31/12/2023

REDUCCIÓN: $25,350,000.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
01/09/2023 03/09/2023

VALOR FINAL DEL CONTRATO $52,650,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 03/09/2023

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 29 días del mes de noviembre de 2023 por solicitud del interesado.

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA
Coordinador Grupo Interno para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20233078

OBJETO:
Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios profesionales al git para la gestión contractual en la revisión y
acompañamiento a los procesos de contratación requeridos por la entidad.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cincuenta y nueve
millones siete mil doscientos cincuenta y ocho pesos ($38,354,718.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

2. Realizar la publicación en el sistema electrónico de contratación pública -
Secop II o la plataforma que haga las veces de los actos administrativos,
contratos y demás documentos que surjan ocasión de los procesos contractuales
a cargo del GIT - para la gestión contractual en cumplimiento de las
estipulaciones legales vigentes y de acuerdo con el reparto que le sea asignado,
en coordinación con el supervisor de contrato.

1. Adelantar los procesos contractuales que le sean asignados, apoyando
jurídicamente la estructuración y gestión de los mismos, de conformidad con las
normas aplicables, en coordinación con el supervisor de contrato

3. Proyectar las respuestas a derechos de petición, solicitudes y documentos de
carácter jurídico en materia contractual, requeridos por el supervisor y hacer
seguimiento a las peticiones que sean requeridas en coordinación con el
supervisor de contrato.

4. Proyectar los actos administrativos relacionados con la gestión contractual, así
como realizar el análisis y revisión de los recursos cuando haya lugar a ello, en
coordinación con el supervisor del contrato.

5. Apoyar la elaboración de los conceptos solicitados al GIT para la Gestión
Contractual, que se relacionen con el objeto del contrato, así como en el análisis
normativo y jurisprudencia! que sea requerido en coordinación con el supervisor
del contrato.

6. Elaborar la evaluación jurídica de las propuestas que se presenten en Jos
diferentes procesos de selección que le sean asignados, incluyendo la
elaboración de los informes de verificación jurídica de las propuestas, las
respuestas a observaciones a dichos informes y demás actividades asociadas a
la evaluación en coordinación con el supervisor del contrato.

7. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las audiencias, reuniones. mesas
de trabajo y comités que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos
contractuales que sean requeridos por la Entidad, en coordinación con el
supervisor del contrato.

8. Realizar la publicación en la plataforma SECOP 11 de los informes mensuales
que se generen durante la ejecución del contrato.

9. Garantizar que los expedientes electrónicos que surjan de los procesos
contractuales adelantados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -
SECOP 11 se encuentren de conformidad con normativa de archivo.



10. Cumplir las actividades encomendadas por el supervisor del contrato,
tendientes al desarrollo de la gestión contractual de la ANT.

11. Las demás obligaciones que le sean asignadas por el supervisor que sean
relacionadas con el objeto y las obligaciones contractuales.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 03/04/2023

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 04/09/2023

FECHA DE INICIO 04/09/2023 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/09/2023

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: 31/12/2023

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $38,354,718.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2023



ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 29 días del mes de noviembre de 2023 por solicitud del interesado.

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA
Coordinador Grupo Interno para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20240056

OBJETO:
Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de las
distintas etapas de los procesos contractuales que se adelantan en el git para la
gestión contractual de la ant.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de sesenta y cuatro millones
cuatrocientos treinta y cinco mil novecientos veintiseis pesos ($64,435,926.00)
incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que
haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar apoyo jurídico en la revisión de las solicitudes de contratación,
especialmente por el alto volumen de las relacionadas con prestación de servicios
de persona natural que sean radicadas por las diferentes dependencias de la
ANT.

2. Apoyo en la revisión jurídica de las solicitudes de adición, prórrogas, cesión,
terminación anticipada y suspensión de contratos, en coordinación con el
supervisor del contrato

3. Realizar el control de legalidad a los documentos precontractuales y
contractuales de los contratos asignados, en coordinación con el supervisor del
contrato

4. Alimentar la base de datos de las solicitudes de contratación y de
modificaciones contractuales de los contratos de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión que sean radicadas por las diferentes
dependencias de la ANT, en coordinación con el supervisor del contrato.

5. Apoyar al Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual en la
generación de lineamientos relacionados con la actividad contractual, en
coordinación con el supervisor del contrato.

6. Brindar acompañamiento y asesoramiento jurídico en temas contractuales
referentes a los procesos de contratación y/o convenios que sean requeridos por
la Entidad, en coordinación con el supervisor del contrato.

7. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las audiencias, reuniones, mesas
d e trabajo y comités que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos
contractuales que sean requeridos por la Entidad, en coordinación con el
supervisor del contrato

8. Realizar la publicación en la plataforma SECOP II de los informes mensuales
que se generen durante la ejecución del contrato.

9. Cumplir las actividades encomendadas por el supervisor del contrato,
tendientes al desarrollo de la gestión contractual de la ANT.

10. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación
con el supervisor del contrato.



FECHA DE SUSCRIPCIÓN:
04/01/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 05/01/2024

FECHA DE INICIO 05/01/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/06/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $16,108,982.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $48,326,944.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 16/05/2024



ESTADO: CEDIDO FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 28 días del mes de diciembre de 2024 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20240160

OBJETO:
prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de las
distintas etapas de los procesos contractuales que se adelantan en el git para la
gestión contractual de la ant.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de diecisiete millones ocho
mil novecientos ochenta y dos pesos ($17,008,982.00) incluidos impuestos,
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

2. Proyectar los actos administrativos relacionados con la gestión contractual, así
como realizar el análisis y revisión de los recursos cuando haya lugar a ello, en
coordinación con el supervisor del contrato.

1. Adelantar los procesos contractuales que le sean asignados, apoyando
jurídicamente la estructuración y gestión de los mismos de conformidad con las
normas aplicables, en coordinación con el supervisor del contrato

3. Elaborar la evaluación jurídica de las propuestas que se presenten en los
diferentes procesos de selección que le sean asignados, incluyendo la
elaboración de los informes de verificación jurídica de las propuestas, las
respuestas a observaciones a dichos informes, y demás actividades asociadas a
la evaluación, en coordinación con el supervisor del contrato.

4. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las audiencias, reuniones, mesas
de trabajo y comités que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos
contractuales que requieran ser adelantados por la Entidad, en coordinación con
el supervisor del contrato.

5. Apoyar la elaboración de los conceptos solicitados al GIT para la Gestión
Contractual, que se relacionen con el objeto del contrato, así como en el análisis
normativo y jurisprudencial que sea requerido, en coordinación con el supervisor
del contrato.

6. Realizar la publicación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública
SECOP o la plataforma que haga sus veces de los actos administrativos,
contratos y demás documentos que surjan ocasión de los Procesos
Contractuales a cargo del GIT para la Gestión Contractual, en cumplimiento de
las estipulaciones legales vigentes, y de acuerdo con el reparto que le sea
asignado, en coordinación con el supervisor del contrato.

7. Realizar la publicación en la plataforma SECOP II de los informes mensuales
que se generen durante la ejecución del contrato.

8. Garantizar que los expedientes electrónicos que surjan de los procesos
contractuales adelantados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública
SECOP II se encuentren de conformidad con normativa de archivo

9. Proyectar las respuestas a derechos de petición, solicitudes, y documentos de
carácter jurídico en materia contractual, requeridos por el supervisor y hacer
seguimiento a las peticiones que sean requeridas en coordinación con el
supervisor del contrato.



10. Cumplir las actividades encomendadas por el supervisor del contrato,
tendientes al desarrollo de la gestión contractual de la ANT.

11. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación
con el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 16/05/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 16/05/2024

FECHA DE INICIO 16/05/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/06/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $17,008,982.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/06/2024



ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 28 días del mes de diciembre de 2024 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20246725

OBJETO:
Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de las
distintas etapas de los procesos contractuales que se adelantan en el git para la
gestión contractual de la ant.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de setenta y cuatro millones
cuatrocientos cuarenta y dos mil pesos ($74,442,000.00) incluidos impuestos,
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar apoyo jurídico en la revisión y trámite de las solicitudes de contratación,
que sean radicadas por las diferentes dependencias de la ANT, en coordinación
con el supervisor del contrato

2. Apoyar jurídicamente en la revisión y trámite de las solicitudes de adición,
prórrogas, cesión, terminación anticipada, modificaciones, aclaraciones y
suspensión de contratos, en coordinación con el supervisor del contrato.

3. Realizar el control de legalidad a los documentos precontractuales y
contractuales de los contratos asignados en coordinación con el supervisor del
contrato.

4. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las reuniones y mesas de trabajo,
que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos contractuales que sean
requeridos por la Entidad, en coordinación con el supervisor del contrato.

5. Brindar acompañamiento jurídico, cuando se requiera en la publicación en el
Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP o la plataforma que haga
sus veces, de los documentos que surjan ocasión de los procesos contractuales
a cargo del GIT para la Gestión Contractual, en coordinación con el supervisor del
contrato.

6. Realizar la publicación en la plataforma SECOP II de los informes mensuales
que se generen durante la ejecución del contrato

7. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 28/06/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 02/07/2024

FECHA DE INICIO 02/07/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA



REDUCCIÓN: $4,135,667.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $70,306,333.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 28 días del mes de diciembre de 2024 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20250055

OBJETO:
Prestar servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de
las distintas etapas de los procesos contractuales que se adelantan en el git para
la gestión contractual de la ant

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de sesenta y cuatro millones
quinientos setenta y cinco mil pesos ($64,575,000.00) incluidos impuestos, tasas,
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar apoyo jurídico en la revisión de las solicitudes de contratación que sean
radicadas por las diferentes dependencias de la ANT

2. Apoyo en la revisión jurídica de las solicitudes de adición, prórrogas, cesión,
terminación anticipada y suspensión de contratos, en coordinación con el
supervisor del contrato.

3. Realizar el control de legalidad a los documentos precontractuales y
contractuales de los contratos asignados, en coordinación con el supervisor del
contrato

4. Apoyar al Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual en la
generación de lineamientos relacionados con la actividad contractual, en
coordinación con el supervisor del contrato.

5. Proyectar las respuestas a derechos de petición, solicitudes, y documentos de
carácter jurídico en materia contractual, requeridos por el supervisor y hacer
seguimiento a las peticiones que sean requeridas, en coordinación con el
supervisor del contrato

6. Brindar acompañamiento y asesoramiento jurídico en temas contractuales
referentes a los procesos de contratación y/o convenios que sean requeridos por
la Entidad, en coordinación con el supervisor del contrato

7. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las audiencias, reuniones, mesas
de trabajo y comités que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos
contractuales que sean requeridos por la Entidad, en coordinación con el
supervisor del contrato.

8. Realizar la publicación en la plataforma SECOP II de los informes mensuales
que se generen durante la ejecución del contrato.

9. Las demás obligaciones que le sean asignadas por el supervisor que sean
relacionadas con el objeto y las obligaciones contractuales.

10. Elaborar la evaluación jurídica de las propuestas que se presenten en los
diferentes procesos de selección que le sean asignados, incluyendo la
elaboración de los informes de verificación jurídica de las propuestas

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 09/01/2025



CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN

09/01/2025

FECHA DE INICIO 09/01/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/06/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $2,870,000.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $61,705,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/06/2025



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

                       

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 30 días del mes de diciembre de 2025 por solicitud del interesado.



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20256978

OBJETO:
Prestar servicios profesionales a la dirección de acceso a tierras en coordinación
con el grupo interno de trabajo para la gestión contractual para apoyar las
actividades derivadas de las distintas etapas de los procesos contractuales que
se adelantan en la entidad.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de sesenta y cuatro millones
quinientos setenta y cinco mil pesos ($64,575,000.00) incluidos impuestos, tasas,
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar a la Dirección de Acceso a Tierras en la revisión de las solicitudes de
contratación que sean requeridas, en coordinación con el supervisor del contrato

2. Apoyar a la Dirección de Acceso a Tierras en la revisión jurídica de las
solicitudes de adición, prórrogas, cesión, terminación anticipada y suspensión de
contratos, en coordinación con el supervisor del contrato

3. Realizar el control de legalidad a los documentos precontractuales y
contractuales de los contratos asignados, en coordinación con el supervisor del
contrato

4. Proyectar las respuestas a derechos de petición, solicitudes, y documentos de
carácter jurídico en materia contractual, requeridos por el supervisor y hacer
seguimiento a las peticiones que sean requeridas, en coordinación con el
supervisor del contrato

5. Brindar acompañamiento y asesoramiento jurídico en temas contractuales
referentes a los procesos de contratación y/o convenios que sean requeridos por
la entidad, en coordinación con el supervisor del contrato

6. Asistir y brindar acompañamiento jurídico en las audiencias, reuniones, mesas
de trabajo y comités que se desarrollen en virtud de los diferentes procesos
contractuales que sean requeridos por la entidad, en coordinación con el
supervisor del contrato

7. Realizar la publicación en la plataforma SECOP II de los informes mensuales
que se generen durante la ejecución del contrato

8. Elaborar la evaluación jurídica de las propuestas que se presenten en los
diferentes procesos de selección que le sean asignados, incluyendo la
elaboración de los informes de verificación jurídica de las propuestas

9. Las demás obligaciones que le sean asignadas por el supervisor que sean
relacionadas con el objeto y las obligaciones contractuales

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 27/06/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 01/07/2025



FECHA DE INICIO 01/07/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $64,575,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 30 días del mes de diciembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual





 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 30 de

noviembre de 2025, a las 19:46:55, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79917320
Código de Verificación 79917320251130194655

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 30 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79917320:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285274093

PIB

19:47:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co









MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79917320 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 30/11/2025 07:56 PM

Código Verificación: A5JCZV6SPL

Válida hasta: 01/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) HERNANDO JOSE 
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con número de documento 79917320 y tarjeta profesional No. 
141310, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA DOMINGO 30 DE NOVIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251130-1873537

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39fbec649656583eb643e20c05ff61cacaa40269699a79380f3de3b46ff9023d

Documento generado en 30/11/2025 07:57:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO N.°: 1565602 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
N.° 79917320, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 22/07/2005 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 141310 22/07/2005 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 30 días del mes de noviembre de 2025.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e1617bb1f96f13900eacdffadc45f8d95389826227d2a66455c56965adce400

Documento generado en 30/11/2025 07:58:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Aumentar el contraste

HERNANDO JOSE VAS...

Datos Inicio

Crear proponente plural Invitar Proveedor

Directorio SECOP

0 resultado (s)

País

COLOMBIA 1

Código UNSPSC

Servicios de mantenimiento y

reparación de infraestructura 5086

Gerencia de proyectos 4296

Servicios de apoyo para la

construcción 5373

Ingeniería civil y arquitectura 5362

Servicios de mantenimiento y

reparación de instalaciones 5003

HERNANDO JOSE
VASQUEZ BENAVIDES

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Recomendar | 

Pedir recomendaciones

No hay recomendaciones

Proveedores sugeridos

Vortal Operations

Ordenar por: Nombre
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